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DECRETO 30/2024

POR EL QUE SE APRUEBAN LAS LEYES DE INGRESOS DE LOS

MUNICIPIOS DE ABA[Á, ACANCEH, AKIL, BOKOBA, BUCTZOTZ,

CACALCHÉN, CALOTIIUI- CANSAHCAB, CELESÚN, CONKAL,

CUNCUNUL, CHACSINKÍi¡, CHANKOM, CHE,,AX, CHICHIMIL.A,

CHICXULUB PUEBLO, CHIKII{OZONOT, CHUiTAYEL, DZOZANTÚN,

DZLA DE BRAVO, T)ZONCAUICH, HOCAAA HOCÚN, KANAS¡N, KAUA,

MAMA, MAXCANÚ, MOTUL MUXUPIP, QUINTANA ROO, RiO LAGARTOS,

SAMAHIL, SANAHCAT, SAN FELIPE, SEYÉ, SNANCHÉ, SOÍUTA,

TAHD¿Ú, TEKAL DE VENEGAS, TEKANTó, TEKAX, TELCHAC PUEBLO,

TELCIIAC PUERTO. TE]itAX. TEPAKAN, TEÍIZ, TII¡IUCUY, TII'¡UM,

TXPÉUAL Y UAYXA TODOS OEL ESÍAOO DE YUGAfAN, PARA EL

EJERC|C|O FISCAL 2025. (SUPLE¡TENTO ll)



T¡TULo PRIMERo

DISPOSICIONES GENERALES

CAPifULO I

De le Naturaleza y Objeto de la Ley

Artkulo l.- La presente ley es de orden público y de inlerés social, y tiene por ob¡eto establecer los

ingresos que percibirá la Hac¡enda Pública de¡ Ayuntamiento de Chikinüonot, Yucatán a través de su

Tesorería Municipal, durañte el eiercicio fscal del año 2025.

XVII.- LEY OE Ii¡GRESOS OEL ÍTTUNICIPIO DE CHIKINOZONOT, YUCAÍÁÑ PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2025:

Articulo 3.- Los ingresos que se recauden por los conceptos señalados en la presente Ley, se

destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autoÍzados en el Presupuesto de Egresos del

Mun¡cirio de Chikindzonot, Yucátán, asi como en lo dispuesto en los conven¡os de coordinación fiscal y

en las leyes en que se funda¡nenten.

Art¡culo 2." Las perBonas domiciliades denlro del Municipio de Chikind2onot, Yuc€lán, que luvieren

bienes en su territorio o celebren acfos que surtañ efeclos en el misÍro, estáñ obligados a conlribuir

para los gestos públicos dé la manera que disponga la presente Ley, asi c¡mo la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Yucátán, el C&igo Fiscal del Estado de Yucátán y los demás o.(bnamientos

fisc€les de carácter locel y federal.

CAPITULO II

Oe los Conceptos de lñg¡aso y su Pronóstico

Arlículo 4.- Los conceptos por los que la Hacienda Pública del Municipio d€ Chikindzonot, Yucalán,

perc¡birá en ingresos, seráñ los siguientes:

l.- lmpuestos;

ll.- Derechosi

lll.- Contribuciones de Mejorasi
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lV.- Produclos;

V.- Aprovechamientos;

Vl.- Participaciones federales, estatales y

Vll.-lngresos Extraordina¡ios.

Artículo 5.- Los l¡lPl,rESTOS que el munic¡pio perc¡birá, se clasifcan como sigue

lmpuestos $ 7,795.00

lrnpuestos sobre los ingresos $ 1 585 00

lmpuestos sobre el patrimonio $ 2.774.O0

lmpuestos sobre le producción, elconsumo y lás transaccrones $ 3,436 00

lmpuestos al comercio exterior s 000

Impuestos sobre Nómrnes y Asimilebles S 000

Irnpuestos Ecológicos § 0.00

$ 0.00

Olros lmpuestos $ 000

lmpuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de lngresos caus¿das

en ejercicios f¡scales anteíores p€nd¡entes de liquidacjón o pago
s 000

Articulo 6.- Los OERECHOS que el rnunicipro perc¡birá, se ceusarán por los siguientes conceptos:

Contrlbuc¡ones de mejoras $ 1,454.00

Contribución de mejoras por obras públicas s 1 454 00

Derechos $ 15,954.00

Derechos por el uso, goce, aprovechamrento o explotación de bienes cle

dominio público
$ 000

Derechos por prestación de servicios $ 0.00

Otros Derechos $ 10,783.00

Accesonos de derechos s 5.171 00

Derechos no c¡mpreñdidos en las fracciones de la Ley de lngresos causadas

en ejercicios fiscales anleriores pendientes de liquidaoón o pago
s 000

Articulo 7.- Las contribuciones de mejoras que la Hacienda Públicá Municipal liene derecio de

p€rcibir, serán ¡as siguientes:
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lngresos cáusadás eí ejerc¡cios fscales anter¡ores pend¡entes de liquidación o
pago

Contribuciones de Mejoras no comprend¡das en las de la Ley de

000$

Articulo E.- Los ingresos que la Hacienda púbtica Mun¡c¡pat percibirá por concepto de produclos, serán
las s¡guientes:

Productos $ 0.00

Productos s 000

Art¡culo 9.- Los ingresos que la Hacienda Pública Municipal perc¡birá por concepto de

aptovechamientos, se cle§fcárán de la sigu¡ente manera:

Aprovecham¡entos S 0.00

$ 000

Aprovechamientos patrimoniales $ 000

Accesorios de aprovechamientos s 000

Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de lngresos

cáusadas en ejeacicios fscales anteriores pendientes de liquidación o pago
s 000

Art¡culo 10.- Los ingresos por Participaciones que percibiá la Hacienda Pública Municipal se

inlegraráñ por los siguaentes conceptos

Articulo 12.- Los ingresos extraordinarios q\¡e podrá percibir la Hacienda Públicá Municipal serán los

siguierles:

Part¡cipaciones
F

19,557,280.00

' Perticipac¡ones Federales y Estaleles F is,ss7,280.00

Aruculo 11.- Las aportacioñes que recaudará la Hacienda Públicá Municipal se integrarán con los

siguientes conceitos:

§ 29 451,994.00

> Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Sooal Municipal
P

25 261 186 00

> Fondo deAportac¡ones para el Fortalecimiento Municipel p 4,190,808.00
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lngresos por veñtas de bienes y servicios § 0.00
por ventas de brenes y serv¡cios de orgeniimos descentalizados 000

ñgresos de operecjón de entidades paraestatales empresariales 0.00

ngresos por ventas de b¡enes y servicios pro<lucidos en establec¡mientos del

efno central 000
Transferenc¡as, As¡gnac¡ones, Subs¡dios y Ot.as Ayudas F 0.00

TÉnsferéñciás lntemas y As¡gnaciones del Sector Público

> Las recjbidas po. corrceptos diversos a partic¡paciones, apodaciones

aprovecham¡entos

000

000

Transferencias del Seclor Púbhco p 000

Subsidios y Subvenciones p 000

Ayudas sociales p 000

Transferencias de Fideicomisos, mandatos y análogos
P

000

Convenios
F

000

> Con la Federación o el Estador Hábitat, Tu Casa, 3x1 migranles. Rescete

Espacios Públicos, entre otros.
F

000

lngaesog der¡vados de Financiam¡entos
P

000

Eñdeudamrento inlemo s 000

> Empréstitos o ant¡cipos del Gobrerno del Estado
F

000

> Empréstrtos o financiamientos de Banca de Desarrollo
F

000

> Empréstitos o ñnanciamienlos de Bence Comercial
P

0.00

EL TOTAL OE INGRESOS OUE EL i¡IUNICIPIO OE

YUCATÁN PERCIBIRÁ DURANfE EL EJERCICIO

ASCENOERA A:

CHIKINDZONOT1

FrscAL 2025f
49,034,477.00

T¡TULO SEGUNDO

IMPUESTOS

CAPiTULO I

lmpuesto Predial

Añiculo 13.- El lmpuesto Predial se causará de acuerdo con la siguiente tarifa
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lím¡te

infer¡o¡
l¡mite super¡or cuota fiia anual Factor para aplicar al

oxcedente del lífn¡te

5 001 s 5 000.00 s00 o25%
5,000.01 I 7,500.00 700 0 25 0/o

s 7,500 01 I 10 500.00 800 a 25 a/o

10.500 01 s 10 00 0 25 d/a

, 12,500.01 $ 15.500.00 $ 14 00 o 25 0/a

$ 15,500.01 EN ADELANTE

El cálculo de la carfidad a pagar se realizará de la siguierfe manera: la diferencia entre et vator

catastral y el límite infenor se multiplicárá por el factor apl¡cáble y el producto oblenido se sumerá a ta

cuota ñ¡a anual respectiva.

TABLA DE VALORES UNITARIOS DE TERRENO

COLONIA O CALLE TRAMO ENTRE

CALLE Y CALLE

$ POR M2

sEcctoN f
DE LA CALLE 18 A LA CALLE 22 15 21 $ 26 00

DE LA CALLE 15 A LA CALLE 21 18 22 s 26.00

RESTO DE LA SECCION $ 26.00

sEcctoN 2

DE LA CALLE 21 A LA CALLE 23 18 22 § 26.00

DE LA CALLE 18 A LA CALLE 22 21 $ 26.00

RESTO OE LA SECCION $ 26.00

sEcctoN 3

DE LA CALLE 22 A LA CALLE 26 21 25 $ 26.00

DE LA CALLE 21 A LA CALLE 25 22 26 $ 26.00

CALLE S/N 22 24 $ 26.00

RESTO DE LA SECCION $ 25.00

sEcctoN 4
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DE LA CALLE 22 A LA CALLE 28 15 21 $ 2s 00
DE LA CALLE 15 A LA CALLE 21 22 28 $ 25 00

STO DE LA SECCIÓN $ 25.00

LAS COMISARIAS s 25 00

úsTlcos
3 POR

HECTAREA

BRECHA sl62 00

CAI\4INO BLANCO $197 00

CARRETERA $240 00

VALORES Ui{ITARIOS DE

cot{sTRucctÓ .

AREA CENTRO AREA MEDIA PERIFERIA

TIPO. S POR M2 $ POR M2 S POR M2

DE LUJO s 23,476.00 $ 1,975.00 s 1,280 00

CONCRETO DE PRIMERA $ 2,268 00 $ 1,667 00 $ 1,108.00

ECONOMTCO $ 1 970 00 $ 1.364.00 $ 794 00

HIERRO Y ROLLIZOS DE PRIMERA s 909.00 $ 757.00 $ 643 00

ECONOMTCO s 758.00 $ 61'1.00 s 522.00

INDUSTRIAL $ 136400 s 1,066.00 $ 794.00

ZINC ASBESTO O TEJA DE PRIMERA $ 758 00 S 606 00 $ 470 00

ECONOMTCO s 606 00 $ 460.00 $ 324 00

CARTON O PAJA COMERCIAL § 763 00 s 611 00 $ 475 00

VIVIENDA ECONOMICA I 303 00 § 230 00 $ 157.00

Todo predio destiñádo a la producción agropecuaria pegará 10 al millar anual sobre el valor registrado

o calastral, s¡n que la cantidad a pagar resultante exceda a lo establecido por la legislación ¿graria

lederal para terrenos ejidales.

Arlfculo 14.- Para efectos de lo dispuesto en la Ley de Haciencla Mun¡cipal del Estado de Yucatán,

cuando se pague ei impuesto durante el prirner bimestre del año, el contibuyente gozará de uñ

descuento del 'l0olo añual
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CAPíTULO II

lmpuesto Sob.e Adquis¡ción de t¡muebles

Artkulo 16.- Er impuesto a que se refiere este caprlu¡o, se cárcurará apr¡cando Ia tase der 3% a ra base
gravable señatada en ta L€y de Haciencta Mun¡c¡paldel Eslado de yucatán.

CAPíTULO III

lmpu6to sobrc Espectácutos y O¡versiones púb c¿s

Artfculo 18.- La cuotá det tmpueslo a espectáculos y diversiones públicas §e c¿lcu¡erá sobre et monto
total de los ingresos percibidos.

El impuesto se determinará aplicando a Ia base antes refenda, la tasa que para ceda evento se
estáblece a cont¡núac¡ón

l.- Func¡ones de cico

ll.- Olros permilidos por la Ley de la Materia

40/o

4.4

T¡TULO fERCERO

DERECHOS

CAPiTULO I

Derechos por L¡cencias y PemEos

Art¡culo '17.- Por el otorgamiento de las licencjas o permisos a que hace referencia la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Yucatáñ, se causarán y pagaráñ derechos de conformidad con l6s tarifas

eslablecidas en los siguíenies arlículos.

Artlculo 18.- Eñ el otorgamiento de las licencias para el fLrncionamiento de g¡ros relacionados con la

venta de bebidas alcohólicas se cobrará una cuota de acuerdo a la siguienle la fa:

l.- V¡nater¡as o licore as .

ll." Expendios de cerveza
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lll.- Supermercados y minisúper con departamento de ticores. .... ............ $1.46300

Arthülo 19._ Por ros permisos eventuares para er funcionamiento de giros reracionados con ra venta de
bebidas alcohólicas se les apl¡cará ta cuota de g f72 00 diarios.

A¡tlculo 20.- Para el otorgamiento de licencias de func¡onamiento de g¡ro§ relaoonados con le
prestacjón de servicios que ¡ncluyan el exp€ndio de bebidas atcohóticas se apticárá ta lar¡fa que se
relacioña a continuación:

l.- Cantiñas o bares
ll,- Restaurant+bar

.$ 1,238 00

$ 1.88'! 00

Articulo 21.. Por el otorgamiento de la revalidación de licencias para et func¡onamiento de los
éstablecimientos que se relacionan en los a.tículos 18 y 20 de esta Ley, se págará un derecho
confome a la siguiente tarla:
l.- Vinaterlas o licorer¡as ...............$575.00
ll.- Expendios de cerve2a............. . . ....... . ... ......... .. ... ...$ 575.00
lll.- Supermercados y minisúper con departamento de licores .. . ... ........ . . $ 575.00
lV.- Cantinas o bares........ . .......... . ........ .. $501.00
V.- Restaurante.bar. ..$ 501.00

Artlculo 22.- Por el otorgamiento de los permisos para luz y sonido, bailes populares, verbenas se

causarán y pagarán derechos de $ 773 00 por dia

Art¡culo 23.- Por el perm¡so para el cieÍé de calles por festas o cualquier evento o especláculo en la

via públicá, se pagará la cantidad de $157.00 por dfa

Articulo 2/4.- Por el olorgamienlo de los p€rmisos para cosos taudnos. se causarán y pagaráñ

derechos de § 84.00 por dla por cáda uno de los palqueros.

CAP¡TULO II

Derechos por Serv¡c¡os de Limp¡a

A¡ticulo 25.- Por los clerechos corespondientes al servicio de limpia, mensualmente se cáusará y

pagará Ia cuota de:

l.- Por predio habitaoonal

ll,- Por predio comeroal

lll.- Por preclao lndustrial

$ 68.00

.$ 167.00

. § 188.00
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Añlculo 26.- El derecho por el uso de basurero propjedad det Munic¡pio se causárá y cobrará de
ac¡rerdo a la sigu¡enle clasificación:

l.- Basura dom¡cil¡a a... ...

ll.- Desechos orgénicos ..

lll.- Oesechos industriates

.............. $ 42.00 por viaje

........ . g 63.00 porv¡a¡e

...... .....$ 105 00 por viaje

CAPiTULO III

Derechos po. Servlc¡o3 dé Aoua Potable

Artkulo 27.- Por los servicios de ague potable que presle et Municjpio se pagaén bimesfalmente l¿s

siguientes cuolas:

l. Por toña doméstica $ 21.00

ll.- Por toma comerc¡al S 36.00

lll.- Por toma ¡ndustñal $ 57.00

lV.- Por contralo de toma nueva domésüca y comercral $ 42_00

V.. Por contrato de toma nueva industdal $ 73.00

CAPhULO IV

Deaechoa por Sorvlc¡os Restro

Artfculo 28.' Los derechos por los servicios de Rastro para la aulorrzacrón de la matenza de ganado

se pagarán de acuerdo a la siguiente iariL:

l.Ganado vacuno

ll.-Ganado porciño

lll.. Ganado cáprino

$ 26.00 por cabeza

$ 26.00 por cabeza

$ 26.00 por cabeza

Los derechos por serv¡cio de uso de coÍales del rástro se pagarán de acuerdo a la siguiente tarifa

l.-Ganado vacuno $ 26.00 por cabeza.

ll.-can6do porcino $ 26.00 por cabeza

lll.- Ganado caprino $ 26.00 por cabeza.

Los derechos por servicio de transporte, se pagará de acuerdo a la srguienle tarifa:
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l,-Ganedo vacuno

ll.-Ganado porcino

,11.. Ganado caprino

$ 26.00 por cabeza.

$ 26 00 por cabeza

$ 26.00 por cabeza

CAP¡TULO V

De.echos por Cert¡l¡cados y Constanc¡as

Artículo 29.. Por los certifrcados y constancias que exp¡da la autor¡dad municipal, se pagarán las

cuotas siguientes:

l.- Por cada certifcado que expida elAyuntamiento ... ......

ll.- Por cada copia certificada que expida elAyuntamiento.

lll.- Por cada constancia que expida elAyunlam¡ento

$ 16.00

$ 3.00

$ 21.00

CAP¡TULO VI

Derechos por Servicios de Mercados y Centrales de Abastos

Artículo 30,- Los derechos por servicios de mercados se causarán y pagarán de conformidad con las

siguientes tarifas:

l.- Locatarios f¡,os......

ll.- Locatarios semifúos

$ 16.00 d¡arios

$ 21.00 d¡arios

CAPiTULO VII

Deéchos por Servicios de C€mentorios

arllculo 31.- Los derechos a que se refiere este cápftulo, se cáuserán y pagarán conforme a las

siguientes cuotas

l.-Se¡vicios de inhumación en secc¡ones
P

160.00

ll.-Servic¡os de inhumación en fosa común
P

91 00

lll,-Servicios de exhumac¡ón en secciones
P

167 00

lV.-Servicios de exhLrmación en fosa común
P

90.00
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V- Actualizacrón de docunrerfos por concesiones a perpeluidad
P

46.00

Erpedroon de duplicados por docu.nenlos de concesrones 24 00

.- Por permiso pare efectuar trabejos eñ el tnterjor del ceñenterio

un derecho a los presladores de serviclos, de acuerdo con

a) Permiso para realizar lrabajos de pinturá y rotulación p 19.00

b) Permiso para realizar lrabajos de restauración e instalectón de

ñonumentos en cemento

7204

c) Permrso para re¿lizar trabalos de nstalaoóñ de monumentos en-ranrto p 133 00

CAP¡TULO VIII

Oerocho por Accoso a la lnrormacaón Públ¡ca

Artt ulo 32.- El derecho por ac¡eso a la informacjón públicá que proporcioña la Unidad de

Transparencia mun¡cipal será gretuito.

La Unidad de Transparencia mun¡cipal únicámente podrá requerir pago por concepto de costo de

recuperac¡ón cuando la infonnac¡ón requerid¿ sea entaegada en documento impreso proporcjonado por

el Ayuntamienlo y s€a mayor a 20 hoias simples o certifcaclas, o cuando el solicilañte no proporc¡on€ el

medio flsrco, eleclrónico o magnético a través del cual s€ le haga llegar dicha informac¡óñ.

El costo de recuperación que det¡€rá cubrir el solicitañte por la modalidad de entregá de reproducción

de la inforñación a que se refere este Capitulo. no podrá ser superiol a la sume del precio total del

medio utilizado, y será de acuerdo con la siguiente tabla:

ired¡o de reproducc¡ón Costo epl¡cable

l. Copaa simple o impresa a partir de la vigesimoprimera hoja

proporcionada por la Unrdad de Transparencaa. $ 100

ll. Copia certiñcáde a partt de la vigesrrñoprime.a hoja

proporoonada por le uniclad de Transparencia s 300

lll. Disco compacto o multimedia (CD ó DVD) proporoonada por la

Unidad de Transparencia. $ 10 00
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Añlculo 33.. El derecho por e¡ servicio de álumbrado púbtico será et que resulte de ap¡icar ta tarifa que
se describ€ en lá Ley de Hac¡endá Municipál ctel Eslado de yucatán.

cAPiTULo x
Dercchos po¡ Serv¡cios de Superytslón Saniterla de itatanza

Artlculo 3¡1.- Los derechos por la auloüac¡óñ de ta ñatanza de ganado se pagarán de acuerdo a ta
sjguiente tarifa:

l.- Ganado vacuno .

ll.- Ganado porcino.

lll-' Ganado c€prino

$ 26.00 por cábeza

$ 26 00 por cábeza
$ 26.00 por cabeza

T|TULo cUARTo
COI'ITRIBUCIONES DE MEJORAS

cAPifuLo úNrco
Contrlbuc¡ones d. Moloras

Artlculo 35.- Son conl¡buoones espec¡ales por mejoras las cafltidádes que la Hacienda Pública

Municipal tiene derecho de perc¡bir corno aporlac¡ón a los gaslos que ocasione la reeli2ación de obras

de mejoramiento o la prestación de un servicio de inlerés generel, emprend¡dos para el beneficio

coñún.

CAP¡TULO IX
Deaochos por Serv¡c¡o de Alumbrado público

La cuola a pagar se determinará de conformidad con lo establec¡do en la Ley de Hacieñda Muñ¡cipal

del Estado de Yucátán.

T|TULo QUINTO
PRODUCTOS

CAPITULO I

Productos Derivados do Bi€nes lnmueblos

Artlcúlo 36.- El Municipio percibirá productos derivados de sus bienes inmuebles por los siguientes

conceptos:

l.- Arrendamiento o eñajenación de bienes inmuebles;

ll.- Por anendamieñto temporal o concesión por el t¡empo útil de locales ubicados en bienes de dominio
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público, tales como prazas, jardines, un¡dades cfeportivas y orros b¡enes desl¡nedos á un serv¡cio
público, y

lll.- Por concesión det uso c,e¡ piso en ta vía pública o eñ bienes destinados a un servicjo público como
unidades deportivas, plazas y otros bienes de dominio público

a) Por de¡echo de piso a vendedores con puestos semifijos se pagará una cuota de g i6.00 diários
b) En los casos de vendedores ambulantes se estiablecerá una cuota fra de $ 20.00 por dta.

CAPíTULO II

Productos Derivados de B¡enes Muebles

Art¡culo 37.- El Municipio podrá percibir produclos por concepto de te enejenación de sus bieñes

muebles, s¡empre y cuando éstos resulten innecesa os para la adm¡nistración municipat, o bien que

resulte incosteable su mantenimiento y conseñación, deb¡endo sujetarse las enajenaciones a las reglas

establecidas en la Ley de Hac¡ende Municipal del Estado de Yucátán.

CAPíTULO III

Proahrctos Flnanc¡eros

Artlculo 38.- El llunic¡pio percibirá productos derivados de las ¡nversioñes fnáncieras que reelice

transitoriamente mn motivo de la percepción de ingresos elraordinarios o perlodos de alta

recaudación Dichos depósitos deberán hace¡se eligiendo la alternativa de mayor rendimiento

financiero siempre y cuando, no se Iimite le disponibilidad inmediata de los recursos confotme las

fechas en que éstos serán requeridos por la administración

CAPíTULo IV

Otros Productos

Artículo 39"- El l\¡unicipio percibirá productos derivados de sus funciones de derecho p.ivado, por ei

ejercic¡o de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier ot.o tipo de prodúctos no comprendidos en

los tres capítulos anteriores.
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T¡TULo SExTo

APROVECHAMIENTOS

Por v¡olac¡ón e las disposic¡ones conteniclas en los reglamenlos municipales, se cobrarán las multas

establecidas en cada uno de dichos ordenamienlos.

CAP¡fULO I

Aprov€chamientos Oerivado3 por Sanclones Munlcipales

Articulo 40.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho

público distintos de las contnbuciones Los ingresos derivados de ñnenciam¡ento y de los que obtengan

los organismos clescentrelizedos y las empresas cle participación estatal

El lllunicipio perc¡bírá aprovechamieñtos derivados de

l.- lnfracciones por faltas administrat¡vas:

a) Por pagarse en forma elemporánea y a requerimiento de la autoridad muniopal cualquiera de las

contribuciones a que se refera a esta Ley Multa de 15 a4 veces le unidad de medida y actual¡zación.

ll.- lnfracciones poa faltas de caácter fiscal:

b) Por no presentar o proporoonar elcontribuyente los datos e informes que exigeñ las leyes fiscales

proporcionarlos €lemporáñeamente, hacerlo @n ¡nformac¡ón alterada. I\¡ulla de 1 5 a 4 veces la

unidad de medida y actualización.

c) Por no comparecer el contribuyenle ante la autoridád municipal pera presentar, comprobar o

aclarár cualqu¡er asunto, para el que dicha autoridad esté facultada por las leyes fiscáles vigenles.

Multa cle 1.5 a 4 veces la unrdad de medida y aclual¿ación.

lll.- Sanc¡ones por faltá de pago opoñuno cte créd¡tos f¡scales.
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CAP¡TULO N

Aprovechamiéntos Derivedos do Recul3os Transferidos al unlclp¡o

Art¡culo 41.- Coresponderán e este capftulo de ingresos, los que perciba el municapio por cuenla de:

l-- Ces¡ones;

ll,- Herenciesi

lll.- Legados;

lV.- Donacionesi

V.- Adjudic€ciones judiciales,

Vl.- Adjudicaciones administretivas;

Vll.- Subsidios de otro ñivel de gobiemo;

Vlll.. Subsid¡os de organismos públicos y privados, y

lX.- Multas impuestas poa autoridades administrativas federales nofscales.

caPifuLo u
Aprovéchamlanlos D¡veÉos

Añ¡culo /12.- El Munrcip¡o percibirá aprovechamientos deÍvados de otros conceptos no previstos en los

capitulos antenores, cuyo rendimiento, ye sea en efectavo o en especié, deberá ser ingresádo al erar¡o

municipal, expidiendo de inmediato el recibo otcial respectivo

. TíTULo SÉPnMo

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPiTULO úNlcO

P¡rtlclpaclon6 Fede6l6, Estatalos y Aportacionos

Artfculo 43.- Son participaciones y aportaciones, los ingresos prcveñienles de contribuciones y

aprovechamientos federales, estatales y municipales que tienen derecho a percibi el Estado y si.rs

Municip¡os, en virtud de su adhesión al Sistema Nacional de Coo.dinaoón Fiscal o de les leyes fisceles

relatives y conform€ a las normas que establezcan y regulen su distribución.
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La Hacienda Pública Munic¡pal percibirá las participac¡ones estalales y federales determinadas en los

convenios relativos y en la Ley de Coordinacióñ Fiscal del Estado de Yucatán.

TíTULO OCTAVO

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAP¡TULO Út{ICO

De los Empréstitos, Subs¡d¡os y los Proven¡ent.s del Estedo o la Fede.ación

An¡culo ¡14.- Son ingresos extraordinanos los empréslilos, los subsidios o aquellos que el Munrcipio

reciba de la Federac¡ón o del Estado, por conceptos diferenles a participac¡ones o aportaciones y los

decretados ercepcionalmenle.

Tránsitorio

Aaticulo Ún¡co.- Para poder perob¡r aprovechamienlos via infiaccjones por faltas adñinr§tráives, el

Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos muñicipales rospectivos, los que establecerán los

montos de las sancaones corespondientes.
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